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declaramos válidos y subsistentes, ab301vicnda a la Administra
ción Publica de las pretensiones de la demandft; no se hace
expresa condena en costas.»

En su ..... irtud, y de conformidad con lo. establecido En el
articulo 105 de la Ley reguladora de la JUl'lSdlCión Oo!1ten{;ioso
Adr",inistrativa, este Ministerio ha teniao :¡ bkn disponer .se
l'lU"npla en sus propios términos la referidf~ f'!'l1H~ncín.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y r:f:>chs.
Dios guarde a V. l. muchos añoa.
Madrid, 17 de feb:'ero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director g~~neral de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de lebrero de 1971 por laque se
autoriw el cambio, de titularidad de la indusUia
«Juvent.'ioZaballosSánchez, pila.r Falco N Alvare:;
de Toledo 11 Teófilo Reguero Guzmám) a fa"t,or dé'
«Ganadera. Cacereiía, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista. la resolución del Mihisterio de Agricultura
de fecha 10 de octubre de 1970, por la que se lHlce conStar
que en el original del. acta de concierto celebrada > con don
Juvencio Zaballos Sánchez y dofla Pilar Falcó y Alvarez de
ToledQ y don TeófBo Reguero Guzmán, como promotores de'
una SOCiedad Anónima, para acoger a la acción concertada
de ganado vacuno deca.rne una explotación pecuaria en Caceres.
existe una diligencia en la que se hace .constar. que dicha Soc_ie
dad quedó constituida bajo el nombre· de .«Ganadera Caeereiía..
sociedad Anónima», y se accede, por tanto, al cambio de tll:J
laridad del acta correspondiente al expediente 1.900.

y teniendo en cuenta que por Orden delMinisterii) de Hacie:n
da de fecha 15 de enero de 1968,publícada en el «Boletin OfielaJ
del Estado» del día 23 siguiente. se .concedie~on los beneficIo,;
de caracter fiscal a la unidad ganadera de don Juvencio Zal1a+
llos, doña Pilar Falcó y don Teófilo Ref."uero, promotores de
Sociedad a constituir, • '

E3te Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigen+
tes y de acuerdo con el Ministerio de· Agricultura, ha dlspu?sto
el cambio de titularidad de laindustri:a, de que se trMa, por
lo que se transfieren los beneficios concedidos,· recogidoS en
la Orden de 15 de enero de 1968, a la Empresa «Ganadera
Cacereüa, S, A»,. que se entenderán otorgados a todos losefec~

tos en su lugar y con la misma finalidad; y la que asumi~a

igualmente la.5obligaciones establecidas en la actual legislaclOn
sobre la materia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos añoS,.
Madrid, 15 de febrero de 197L--P. D.. el SnbsecutBxio, José

Maria Sainz de Vicufi$.,

Ilmo. Sr. Sübsectetario de Hacienda.

ORDEN de 15 de febrero de. 1971 por la que se
autoriZa -ala Empresa «AlejandTo Gonzólc; RCf/ife
ra» el cambio de titulwidad a favor del Grupo Stn
dicaZ de Coloriizacwn lw;mero 10.615.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
ferha 30 de abril de 1970, por la qile, a petición formulada
¡Jor don Alejandro González RebTUera, se transfieren losber:c.
ricios concedidos a la Empresa Grupo Síndical de ColonizaClnn
número 10.615, para acoger. a la acclón c6nct:rtada de ganlldo
yacuno de carne unaexpiotación peCUR'I':aeu ViUa,3abariego
l~~). . . '

y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio deHa~

cíenda de 24 de junio de 1970. publícadaen el «Boletín Oficial
del Estadú)} del día 19 de agosto siguiente, se concedieron loS
ben(:ijciosde caracter fiscal a la explotación pecuaria de don
AJcjancIro Günzález Reguera,

Este MinisteriO, de conformidad. con las dÜ>]1O.':::lciones vigen·
tes y de acuerdo con el Ministerío de Agricultura, ha dispue",to
el cambio de titularidad de que st~ trata, por Jo que se trans
fieren los beneficios concedidos a den Alejandro q-onzulez R.egue
ra. recogidos en la Ordeil de 24 de Junio de 1970, a la Ernpresa
Grupo Sindical de Colonización núm,~rol0.615,Que se enl~cndcri;n

otorgados a todos los efectos en su lugar y con la mjsma fina·
lidad, y la que asumirá. ígualmente· las obiigu{:lcnesestablecida.s
en la legislación dictada s0bre la materIa,

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y €fecto5.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 15 de febrero de 1971.~P. D., el Sub3ecretal'ió: JDsé

..María sainz de Vicuña.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda..

ORDEN de 16 de /ebrero:de .1971 . por la que se
aatofízan las modificaciones· raseiiadiu; en relación
ce-n el número de eabezas de ganado por la Em
'Presa ({Eduardo Hidalgo Suárez»,

Ilmo. Sr Vista la Orden del· Ministerio de Agricultura de
fecha 21 de julio de 1970, por la que,a :petición formulada
pü:' don E;iuHrdo Hidalgo suárez.tituhU' d~l expediente de acción
c';)¡v:_ertada por unidades tie. producClónde ganado vacuno de
('~trne, ubicada en San Fern-ando de Henar~s (Madrid), se le
~1i.!1;":TjZ':t, cnL_<p otros conceptos, la.variacióu'·,del número de ca.
bC¿écr, rh grtnadn cc.neertado (50 terlleros.y2~vacas).fijándoto
en 65 terneros y 17 vRca5. por córre3P<:mder> todo ello a. razones
r;'k n:pOlw la Bmprcsa yse estimllnacertadas, siendo por
.::on·L:'xíent;:· el w;l1Tento de cabezas- de. ganado el de siete.

y tC'nicndo en cuenta que:· por Orden del Ministerio de Ha
dend~lde fecba 29 de noviembre de196S,publicada en el «Bole
Lm OfIé'ia[ del E:,tadm> del dia. 18 dedic.iembre siguiente, se
cuncedkron 105 beneficios de cará<;.tér· fiscal. a la Empresa
«(Edn:'Tdo HidahiD 8UtU'cZ» porla índustriadeque se trata.

Este MImsterIO, de conformidad con las disposiciones vigen
tes y de acuerdo Nil cl. Ministerio de Agricultura. ha dispuesto
que' la:.; moalftcac-'olles reseflada,s. enel.D:útp:ero·.de cabezas de
gaLld'"} en pricdpjo concertadas quede:. ampliado a. siete, con
los bel1pficn.",:; fiscales a que se refena la-Orden de 29 de noviem
bre de 1968, que por [o demás queda subsistente en todas sus
partes.

Lo digo aV, 1 para su conocim.iento:y efectQ8.
Dio," guarde a V. 1. mnchos anos.
\<Ii1drid. 15 de f('hrerode 1971.-p>n, el Subsecretario, ·JQsé

:\laj'l.'1 Sn.in'l, de vi,üna..

LinO. Sr, sub~'ecrelctriode Hacienda,

onDEN de 15 de febrero de 1971 por laque se
conceden a cada u.na aelas Empresas que se citan
los M·1H'fidoS /íscaZesa que se refiere la Orden
de la Presidencia del Gobierno-de 18 de noviembre
de 196:1. sobre acción concertada por la produecí6n
de éJUrUído l)acunode i:atne.

llr¡lO. Sr.. En 11:,,5 fechas que eu cada_ Otdense indica se
hnn Jíl'lna:Jo las aetas de concíertodeunidades de producción
de yanado var:uno de carne celebrados por el Ministe1.'io de
Agncultura y la~ Empresas· que 8:1final ..se.relacionan,. de con
fOl'mülad con lo aispuesto en el artlCulogulnta de la Ley 194/1963,.
de 28 de dlcíem:bn:, y el 10 del Decretó-ley. 8/1966, de 3 de
octubre, compete al Ministerio de Hacienda la concesión de
los beneficios fióó.2ulf.s

En éonsecuencü,. este Ministerio ha tenido a bIen disponer:

Primero.--A loS. efectos del concierto. celebrado y teniendo
en cuenta los planes financieros y técnicos de la. Entidad concer
Lada. se conceden a cada una delllS,Enipresasque ~.l?ltan
los siguientes benefícias. físcales, con arreglo al procedumento
seúalado por la.. OI'Qel~ .de 27 de !ll!U'zo4~ 1965 Y ~relaclóncon
loS tributos _cuya ~estlOn y adimmstracl()n se atrl~uye a la Ha
cliT:da Publ.j('.¡J éli cuanto se deduce de los convemos celebrados
con la DipuLaeión Foral de Navarra:

ai Litic"rtad f.ii' :ull.ortizacióh de las, instalaciones- que se rese
r'Jan en el anexu dUrante losprimeros:cil1co años a partir del
comh,nzo del prinwr pjerdcio .económiCO ~p cuyO bala.nceapa.:rez
ca reflejado el l'{'snlt,ado de la explotaclan de las nuevas lflS.o
talaclones. '

b) R.educ"lon del 05 pOr lOO cielos,detechos ara.nCélarios
y del· ImpUesto de qompensaci~:m de OravaJ1lenes I~tenores que
graven las ímport:;¡c¡ones de bIenesde~9ui~Y utillaje de pri..,
m_era mstalndon que correspond&n a····~ny.erSJ.on~s .·prevIstas .~
ei acta, siempre que, previo informe del Mmisteno de IndustrIa"
se acredite que tales bieneSfiose fabr.lcan.en España. Este
benefícjo pudra hacnse exteh\."!vo a ·1.~s·.tnaterlales. Y productos
que" lio pr9álldend{)s~ en Espaha, se Itnpor~npara su íncorpo
racron a los bit'liE'sde equipOqUe_se,:~abrlquenenEspaña.

e) Reducción de Hasta e1.95 porlOO!'!nlos·tipos de gravame~
del Impuesto sbbr-e las. Renta¡;;, ,delOa.pital .. que grave .el rendI
miento de lo:, empt"éstltos preVIStas en. eL programa financiero,
asi como del que récaig.a sí)tu"e los inter~ses. de _~os préstamos
qt¡e la misma COn?Ierte ~n o!ganisrnosmternaClOnaleS ~ o. c~
Balicos e Instítucum:s !1nanCleras extranjeras. LaaplIcacion
concreta de este -tcnMicio se tramitará,encáda caso a travéS
del Instituto de Crédito a l\{edio Y. Largo J;"lR7,o,en la forma
estableCida por la Orden de este .,Ministerio, de 11 de octubre
de 1965. Sera preciso, efe acu:erdo con lo prevIsto en el Decreto
li:" de 19 df' octubre dI': 1961, se. ac.redite~l.. destino integToru; tales recursos a lafinanqiación .deJRa!llversIones reales
nueVa$., a. que "e rE'Íl;'~l'€ el anexo al actarteconclerto, .

d) Redu('·c;uu de hasta. el 95 por 100 de )as cuotas f~Ja.s
de la ContribllCión 'I'eníoorial RúsUcay peeuapacorrespond!ell
tes a la accion concertada por lá Empresa, en la forma preVIsta
por la, Orden de 20 deoctubre de 1966;

(1) Para· las Empresas querc-visten1acondición de·Sooiedad
se les concede. además. el siguiente behe'ficio:


